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 Simposio:  

Aportes de la filosofía de la educación a la formación humana en 

contextos de privación de libertad 
  

Por GRUPO DE INVESTIGACIÓN DEL DPTO. DE HISTORIA Y FILOSOFÍA 

DE LA EDUCACIÓN DE LA FHCE, UDELAR 

Coordina: Prof. Dra. Andrea Díaz 

Integrantes: Mag. Natalia Barraco, Prof. Leticia Camejo, Lic. Gabriela Ferreira, Lic. 

Nicolás Jara, Lic. Máximo Nuñez, Lic. Patricia Banchero 
 

El propósito de este SIMPOSIO es problematizar en torno al campo de la privación de 

libertad desde el eje de la formación humana, la educación, la filosofía y las posibilidades de 

educabilidad en este contexto particular. Interesa específicamente, aportar al debate sobre 

esta temática en la región latinoamericana que posibilita pensar qué tipo de educación, desde 

qué fundamentos filosóficos, qué compromisos y qué actores de la educación son necesarios 

para este contexto en particular, así como qué tipo de formación es requerida para promover 

y transitar el proceso de “humanizar las cárceles”. América Latina presenta desafíos 

importantes en materia de derechos humanos, particularmente en relación a la privación de 

libertad y a la seguridad pública. Estas cuestiones han sido colocadas en un campo minado 

por diferentes concepciones y tensiones sociales y políticas en el contexto de sociedades 

latinoamericanas que demandan más “mano dura” y más medidas punitivas que resuelvan la 

cuestión de la “inseguridad” y la violencia. Un ejemplo de ello, es el pedido de bajar la edad 

de imputablidad de los adolescentes. En este sentido, la región atraviesa procesos que 

ameritan lecturas filosóficas y aportes de todas las disciplinas a los campos de acción que 

posibiliten cierta incidencia necesaria en la toma de decisiones políticas. 

 

Finalmente, compartiremos reflexiones, experiencias y propuestas que aportan a 

problematizar estas cuestiones y a pensar una educación más allá de la cuestión punitiva y 

cautelar. Desde estas consideraciones preliminares, planteamos algunas preguntas-guía que 

estimulan nuestros planteos: 
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¿Qué aportes se pueden realizar desde la Filosofía, sus autores y problemáticas al asunto 

de educar en privación de libertad? 

¿Qué formación se requiere para “humanizar” los contextos de privación de libertad? 

¿Es posible “educar” en contextos de privación de libertad? 

¿En qué consistiría dicho proceso de “humanización” en las cárceles? ¿Podemos seguir 

sosteniendo el modelo de privación de libertad como modelo punitivo? 

¿Es posible articular conceptual y de forma práctica la educación y la seguridad?, ¿de qué 

manera? 

 ¿Cómo podemos conceptualizar la rehabilitación?, ¿es posible rehabilitar?, ¿de qué 

hablamos cuando hablamos de rehabilitación?, ¿qué función cumple la privación de 

libertad?, ¿qué efectos provoca la privación de libertad para el resto de la población?, ¿qué 

efectos provoca la privación de libertad para los funcionarios penitenciarios?, ¿cómo se vive 

en el  “medio libre” el fenómeno de la privación de libertad?¿Con qué lectura filosófica y 

educativa podemos pensar el problema de la seguridad pública y la privación de libertad a 

fin de aportar otras miradas y posibles soluciones al respecto? 

¿Desde qué ejes conceptuales podemos pensar la construcción de una formación humana 

que posibilite dignificar la vida en estos contextos?  

¿Es posible construir relaciones educativas en condiciones de privación de libertad? ¿es 

posible potenciar relaciones humanizadoras en este contexto?¿Qué tipo de  relaciones 

educativas y con qué características serían necesarias en este contexto a fin de concebirse 

como parte de un proceso de humanización? 

¿Qué formación de ciudadanía podemos pensar para preparar a la sociedad para estos 

desafíos? 

Más allá de la pregunta que vincula específicamente la formación humana con ámbitos de 

privación de libertad, nos preguntamos si es posible dar vuelta la cuestión y también 
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cuestionarnos por la educación a partir del encierro, o como un dispositivo específico de 

control sobre la vida, a partir de lugares de encierro y de control del tiempo y espacio. 

En definitiva, qué relación tiene la educación con la privación de libertad en términos 

generales en tanto la escuela puede ser vista como un dispositivo de control y no 

necesariamente de liberación o emancipación. 

 


